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Nota explicativa sobre un proyecto de esquema de asignación para el stock de
atún rojo del Atlántico este y el Mediterráneo.
(Presentado por el presidente de la Subcomisión 2)


1. 	La Subcomisión 2 ha estado debatiendo la cuestión de la asignación del atún rojo del Atlántico este y el Mediterráneo durante los últimos tres años a través de reuniones anuales y reuniones intersesiones. Durante el debate, el presidente de la Subcomisión 2, así como varias CPC, aportaron ideas para encontrar soluciones. 

2. 	En lo que concierne al total de capturas admisibles (TAC), el SCRS proporcionó a la Comisión para su consideración los resultados de dos procedimientos de ordenación (MP): el BR adoptado y el BR recalibrado para cumplir los objetivos de ordenación en el marco de los modelos operativos (OM recondicionados. El primero da 48.403 t y el segundo, 45.191 t. La Subcomisión 2 puede elegir uno de ellos, pero también otra cifra si hay consenso entre los miembros y justificación científica que lo apoye. 

3. 	Como prometí en la reunión intersesiones de la Subcomisión 2 del pasado mes de marzo, he elaborado un proyecto de esquema de asignaciones basado en los debates mantenidos durante el trienio. Tenga en cuenta que existen dos versiones: La Tabla 1.1 del Apéndice 1 para 48.403 t y Tabla 1.2 del Apéndice 1 para 45.191 t a título indicativo. Una vez más, es la Subcomisión 2, y no el presidente, la que decide sobre el TAC.

4. 	Tengo la intención de entrevistar a cada miembro de la Subcomisión 2 durante la reunión anual. Estaré disponible durante la sesión del COC (días 15 y 16 de noviembre), así como en las sesiones del COC, el GTP y el STACFAD, además de durante las pausas para el café y el almuerzo durante la reunión anual. Le ruego que, en caso de que quiera concertar una reunión conmigo, se ponga en contacto conmigo en shingo_ota810@maff.go.jp y me indique el horario que prefiere. Tenga en cuenta que nuestro/a intérprete de francés sólo estará disponible a partir del lunes 17 de noviembre. 


Quedo a la espera de trabajar con todos ustedes en Sevilla.


Original: inglés 


Proyecto de esquema de asignación para el stock de atún rojo del Atlántico este y el Mediterráneo
(presentado por el presidente de la Subcomisión 2)

1. El esquema se basa en las siguientes ideas:

(1) Las asignaciones en el marco de la Rec. 22-08 se mantienen como punto de partida.

(2) La parte incrementada del TAC se divide en: 

(a) asignación para nuevos participantes (CPC que solicitan cuotas)  

(b) aumento adicional basado en las ideas específicas que figuran a continuación:
(i) titulares de cuotas pequeñas; 
(ii) estatus en desarrollo; 
(iii) estatus de país costero; 
(iv) provisión de índices de MP; 
(v) pesquerías de pequeña escala; y
(vi) utilización real de la asignación en 2023 y 2024[footnoteRef:1]   [1:  No se utilizaron las cifras de 2025 porque algunas CPC aún no han terminado la campaña de pesca de 2025 y, por lo tanto, no se pueden comparar esas cifras entre CPC.] 


(c) aumento prorrateado; 

(d) reserva; y 

(e) cuota de investigación

2. El esquema se elaboró siguiendo los siguientes pasos:

(1) El TAC aumenta en X t.

(2) Los titulares de cuotas existentes se dividieron en dos grupos: titulares de cuotas grandes (más de 1.000 t) y titulares de cuotas pequeñas (no más de 1.000 t).

(3) Se añadieron nuevos participantes a la lista de CPC y cada nuevo participante recibe 50 t, siguiendo el caso de Namibia.

(4) Cada titular de una cuota pequeña recibe una cantidad determinada de forma ponderada inversa (los titulares pequeños obtienen cifras mayores). 

(5) Cada CPC en desarrollo recibe una cantidad adicional.

(6) Cada CPC costera recibe una cantidad adicional. Una CPC costera en cuya zona económica exclusiva (ZEE) el atún rojo no migra no recibe esta cantidad adicional.

(7) Cada CPC cuyos índices de pesca se utilizan en el MP recibe una cantidad adicional para estabilizar la implementación del MP. 

(8) Cada CPC que destina parte de su cuota a las pesquerías de pequeña escala recibe una cantidad adicional.  
   
(9) La cantidad adicional indicada en los puntos (4) a (8) está sujeta a reducción, en función de la utilización real en 2023 y 2024. Véase *5 en las Tablas 1.1 y 1.2 (Apéndice 1).



(10) La cifra que se obtiene después de restar las cantidades de los puntos (3) a (8), una reserva y la cuota de investigación del TAC se asigna de forma prorrateada, utilizando las cuotas de la Rec. 22-08. Sin embargo, aquellas CPC que no hayan utilizado en absoluto la asignación en 2023 y 2024 no recibirán ninguna. 

(11) Se mantendrá la cuota de investigación (20 t) incluida en el TAC actual (40.570 t).

(12) Todas las cifras, incluida la reserva, están sujetas a negociación.  

3. 	Partiendo de las ideas anteriores, las Tablas 1.1 y 1.2 del Apéndice 1 se formulan a título indicativo. Si la Subcomisión 2 elige otra cifra para el TAC, deberán ajustarse o suprimirse.

4. 	Además, el límite de traspaso, que actualmente es del 5 % de la cuota inicial, debería aumentarse hasta el 20 % basándose en la recomendación del SCRS. Se trata de ayudar a los titulares de pequeñas cuotas que no han pescado atún rojo en el pasado pero que intentan desarrollar sus propias pesquerías de atún rojo, ya que puede llevarles algún tiempo aprender a pescar.     
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